
Madrid. 16 de noviembre de 1987.-EI Subsecretario, Liborio 27253
Hierro Sánchez·Pescador.

Lunes 7 diciembre 1987
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ORDEN 41313891711987. de 22 de octubre. porla que
se dispone el cum'flimiento de la sentencia de la
Audiencia Naciona , dictada con fecha 20 de junio de
1987, en el recurso contencioso-administratillo inter·
puesto por don Eugenio Casas Martínez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adrninistrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don Eugenio
Casas Martinez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra Resolución de 3 de julio de 1985,
sobre aplicación de los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978, se
ha dictado Sentencia, con fecha 20 de junio de 1987. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso--administrativo interpuesto por don Eugenio Casas
Martinez, en su propio nombre y derecho, contra las Resoluciones
del Ministerio de Defensa de 3 de julio de 1985 y 21 de mayo de
1985, por ser las mismas conformes a Derechoj sin que hagamos
expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
~miti~? junto con e~ expediente a la oficina de origen para su
eJeCUCIon, lo pronunCIamos, mandamos y fmnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

ORDEN 41313895611987. de 17 de noviembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional. dictada con/echa 25 de marzo de
1987 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por «Inmobiliaria y Urbanizadora Baranda.
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
señor Alas Pumariño.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Segunda de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una como demandante «Inmobiliaria y
Urbanizadora Baranda, Sociedad Anónima», quien postula por si
misma, y de otra, como demandada, la Administración Pública.
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
Resolución de 13 de agosto de 1982, sobre petición de expropiación
y daños y perjuicios, se ha dictado sentencia con fecha 25 de marzo
de 1987 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso--administrativo interpuesto por la Enti·
dad "Inmobiliaria y Urbanizadora Borondo, Sociedad Anónima"
contra la Resolución de fecha 13 de agosto de 1982, ya descrita en
el primer fundamento de derecho de esta sentencia. Y no hacemos
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
al rollo de la Sala, lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jursidicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,

Dios~e a V. E. muchos años.
Madnd a 22 de octubre de 1987.-P. D., el Director General de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y Teniente General Presidente del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982.
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios ~arde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1987.-P. D. El Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados
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MINISTERIO DE DEFENSA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 1987. de la
Subsecretaria, por la que se anuncia haber sido
solicitada por don José Ramón de Sabater y Martinez
la sucesión, por cesión, en el titulo de Conde de
Val/cabra.

Don José Ramón de Sabater y Martínez ha solicitado la
sucesión en el título de Conde de Vallcabra por cesión que del
mismo le hace iiU hermano, don José Carlos de Sabater y Martinez,
lo que se anuncia por el plazo de treinta días, contados a partir de
la publicación de este edicto, a los efectos de los artículos 6 y 12 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan sohcitar lo
conveniente los que se consideren perjudicados por la mencionada
cesión.

BüE núm. 292

RESOLUClON de 16 de noviembre de 1987, de la
Subsecretaría, _por la gue se anuncia haber sido solici
tada por doña Pilar Alllarez Calderón. don Luis
Germán Aramburu Alllarez Calderón, don Alberto
Jorge Alllarez Calderón, don Ricardo Alyarez Calde
rón Pro y don Félix Ramos de la Sierra la sucesión en
el titulo de Marqués de Casa Calderón.

Doña Pilar Alvarez Calderón, don Luis Germán Aramburu
Alvarez Calderón, don Alberto JOIJe Alvarez Calderón! don
Ricardo Alvarez Calderón Pro y don Félix Ramos de la Sierra han
solicitado la sucesión en el título de Marqués de Casa Calderón,
vacante por fallecimiento de doña Pilar Alvarez Calderón, 10 que
se anuncia por el plazo de treinta días, contados a ~rtir de la
publicación de este edicto, a los efectos del artículo 6.0 del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar lo
conveniente los que se consideren con derecho al referido título.

Madrid, 16 de noviembre de 1987.-El Subsecretario, Libono
Hierro Sánchez-Pescador.
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RESOLUCION de 10 de noviembre de 1987. de la
Subsecretaria. por la que se anuncia haber sido solici
tada por don Amires Rodríguez del Ponillo y la
subrogación en el expediente de rehabilitación del
trtulo de Conde de Va/caree/.

Don Andrés Rodríguez del Portillo ha solicitado se le tenga por
subrogado en los derechos de su fallecida madre, doña Maria
Asunción del Portillo Bermejo. interesada en el expediente de
rehabilitaación del título de Conde de Valcárcel, lo que se anuncia.
de conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del artículo 23
de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo
de quince días, exclusivamente los coherederos interesados en esta
sustitución, puedan solicitar lo que crean convenir a sus respectivos
derechos.

Madrid, 10 de noviembre de 1987.-EI Subsecretario, Liborio
Hierro Sanchez-Pescador.
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ORDEN 41313885911987, de 19 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la (sentencia) de la
Audiencia Territorial de Valladolid, dictada con/echa
19 de mayo de 1987, en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Cirilo del Pozo
Aglindez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adrninistrativo seguido
en única instancia ante la Audiencia Territorial de Valladolid.,entre
partes, de una. como demandante, don Cirilo del Pozo Agúndez,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la
Admimstración Pública, represenada y defendida por el Abogado
del Estado. contra Resolución de la Duección General de Personal
del Ministerio de Defensa de 11 de abril de 1986, sobre reconoci
miento de lesiones., se ha dietado sentencia. con fecha 19 de mayo
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contecioso--administrativOj sin expresa declaración de
costas.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»
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. Ilmo. Sr.: C.umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promOVido por la Empresa «Roussel Ibérica, Sociedad
AnónimID), solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversos produc
tos químicos y la exportación de diversos productos farmacéuticos,
autorizado por Orden de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) de 30 de enero de 1986), modificado por Orden de 22
de enero de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo)..

. Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Ex.terior~ ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna ~Roussel Ibérica, Sociedad Anónima», con
~omi~ilio ~.n San Rafael, 3. Alcobendas (Madrid).. y número de
ldentlficaClOn fiscal A-28013183, en el sentido de variar la redac
ción del producto de exportación IV. que quedará como sigue:

IV. «Idalón», en envases de 1.000, de 500, de 30 o de 10
c0T1'!-primidos, posíción estadística 30.03.49.9.

Segundo.-las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7
de septiembre de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados
de la presente modificación. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de
resolUCIÓn. .

Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación
o devolución. respectivamente, comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Ilmo. Sr..:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Plastiform,. Sociedad Anó
nima». solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de resina de poliéster no saturada,
autorizado por Orden de 15 de junio de 1985 (.Boletín Oficial del
Estado» de 11 de juno) prorrogada por la Orden de 27 de diciembre
de 1985 ((<Boletín Oficial del Estado)) de 20 de enero de 1986) y 16
de septiembre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado)) de 28 de
septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la fima «Plastiform, Sociedad AnánimID). con domicilio en
carretera M-I 34 al aeropuerto de Torrejón. kilómetro 4,2, Alcalá de
Henares (Madrid), y numero de identificación fiscal A-28-072296,
en el sentido de cambiar la posición estadística del producto de
exportación, que será posición estadística 39.01.51.3.

Se~undo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21
de jubo de 1987 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el ((Boletín Oficial del EstadO)).

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 15 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial dei Estado» de 11
de julio), prorrogada por la Orden de 27 de diciembre de 1985
(((Boletín Oficial del Estado)) de 20 de enero de 1986) y 16 de
septIembre de 1987 «((Boletín Oficial del Estado» de 28 de
septiembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento)' efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1987.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez A vilés-Casco.

lImo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propios térntinos
la expresada sentencia.

Dios guarde a VV. EE. muchos añOs.
Madrid.. 17 de noviembre de 1987.-P. D.• el Diref:tor general de

Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmos. Sres. Subsecretario ':J Teniente Jefe- del Estado Mayor del
Ejército.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27254 ORDEN de 6 de nO'iembre de 1987 por la que se
modifica a la firma «MOlOf ibérica. Sociedad Anó·
nima>;, el ,egimen de tráfico de perfeccionamiento
aaillo para la importación de chapas y diversas
materias primas y la de exportación de vehicuJos
diversos.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-.
dtente promovido por la empresa «Motor Ibérica, Sociedad Anó
nlma». solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de chapas y díversas
materias primas y la exportación de vehículos diversos, autorizado
por Ordenes de 14 de agosto de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 5 de octubre), de 17 de marzo de 1982 ({(Boletín Oficial del
Estado» de 11 mayo), de 30 de abril de' 1985 (<<Boleún Oficial del
EstadO» de 19 de junio). de 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de ¡ 986) Y de )9 de diciembre
de 1985 (((Boletín Oficial del Estado» de 1O de enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma ((Motor Ibérica. Sociedad AnonimID), con domici
lio en calle Raimundo Fernánciez Villaverde. 43, Madrid y NIF
A-0800487, en el sentido de cambiar la denominación social de la
Empresa,. que pasará a llamarse: ((Nissan Motor Ibérica, Sociedad
Anonima». con el mismo domicilio y número de identificación
fiscal

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de las Ordenes antes mencionadas y que ahora se
modifican.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de noviembre de 1987.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

27255 ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
modifica a la jirma «SWF Auto-Electric. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importacü5n de fleje de acero y la
exportación de conjuntos motor limpiaparabrisas.
escobillas y brazos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regJamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «SWF Auto-Electric, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de fleje de acero y la
exportación de conjuntos motor limpiaparabrisas. escobillas y
brazos.. autorizado por Orden de 27 de diciembre de 1985 «(<Boletín
Oficial del Estado. de 20 de enero de 1986).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior~ ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «(SWF Auto~E1ectric, Sociedad AnónimID), con
domicilio en 28021 Madrid. carretera de Andaluda. Km 10,3, Y
NIF A-78069564, en el sentido de rectificar las referencias de los
productos I y 11 de exportación, que serán 090.320.1l7 y
090.320.1l8. en lugar de 090.119.224 y 090.119.735.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 27 de diciembre de 1985 «(dJoletín Oficial del Estado» de
20 de enero de 1986).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aiíOs.
Madrid. 27 de noviembre de 1987.-P. D.• ei Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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ORDEN de 17 de noviembre de 1987 por la que se
modifiCIJ. a [afirma «Plastifórm. Sociedad Anónima»,
el régimen de tráfico de peifeccionamiento activo. para
la importación de dillersas materias primas y la
exportación de resina de poliéster no saturada.

ORDEN de 27 de noviembre de 1987 por la que se
modifica a la firma «Roussellbértca, Sociedad Anó
nima», el régimen de trafico de peifeccionamiento
activo para la importadón de diversos productos
quimicos y la exportación de diversos productos far
macéuticas.


